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malídades de concurso en la adquisición de la planta entre
suelo del edificio situado en la calle San Fernando, número seis 
de Santander, propiedad de don Eduardo Lostal Gutiérrez y 
otros, ' habida cuenta de las especiales condiciones que dicho 
local reúne para la ubicación de los servicios de la jefatura 
Provincial de Tráfico de aquella capital.

Así lo dispongo por el presente Decreto, daoo en Madrid a 
dieciséis de junio de mil novecientos sesenta y cinco.

El Ministro de la Gobernación. 
CAMILO ALONSO VEGA

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1721/1965, de 16 de junio, sobre cons
trucción de casa-cuartel para la, Guardia Civil en 
Torre de Albánchez (Jaén).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la 
Gobernación para la construcción por el régimen de «viviendas 
de renta limitada» de un edificio destinado a acuartelamientj 
de la Guardia Civil en Torre de Albánchez (Jaén) y apre
ciándose que en el mismo se han cumplido los requisitos lega
les; de conformidad con lo dictaminado por la Comisión Per
manente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de 
la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día once de junio de mil novecientos sesenta 
y cinco,

DISPONGO:
Artículo primero.—^Conforme a lo dispuesto en la Ley de quin

ce de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, que establece 
el régimen de «viviendas de renta limitada», hecho extensivo a 
la Guardia Civil por Orden de la Presidencia del Gobierno 
de primero de febrero de mil novecientos sesenta y dos, se 
autoriza al Ministerio de ia Gobernación para concertar con 
el Instituto Nacional de la Vivienda la operación oportuna 
para la construcción de un edificio destinado a casa-cuartel 
de la Guardia Civii en Torre de Aibánchez (Jaén), cotí presu
puesto total de un millón cuatrocientas sesenta y dos mil seis
cientas cuarenta y nueve pesetas con cuarenta y tres céntimos, 
ajustándose al proyecto formalizado por el Organismo técnico 
correspondiente de la Dirección General de aquel Cuerpo, y en 
la ejecución de cuyas obras se aplicará el procedimiento de 
subasta pública que prevé el artículo cuarenta y nueve de la 
Ley de veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, 
que sustituye la redacción del capítulo quinto de la de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda Pública de primero 
de Julio de mil novecientos once.

Articulo segundo.—^De la suma indicada en el articulo an
terior el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin inte
rés alguno, la cantidad de un millón trescientas catorce mil 
quinientas dieciséis pesetas con noventa y siete céntimos, de 
cuyo anticipo se resarcirá en cincuenta anualidades, a razón 
de veintiséis mí] doscientas noventa pesetas con tre Inta y 
cuatro céntimos, a partir del año mil novecientos sesenta y 
cinco inclusive, con cargo a la consignación figurada para 
construcción de cuarteles del Cuerpo mencionaOo en los Pre
supuestos generales del Estado, y el Ayuntamiento de la citada 
localidad aporta en metálico la cantidad de setenta y cinco 
mil pesetas para ayuda de las obras, siendo el valor asignado 
al solar de setenta y tres mil ciento treinta y dos pesetas 
con cuarenta y seis céntimos.

Artículo tercero.—^Por los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis de junio de mil novecientos sesenta y cinco.

El Ministro de la Gobernación, 
CAMILO ALONSO VEGA

PRANIOISCO PRANCX)

DECRETO 1722/1965, de 16 de junio, sobre cons
trucción de casa-cuartel para la Guardia Civil en 
Guardo (Falencia)

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la 
Gobernación para la construcción por el régimen de «viviendas 
de renta limitada» de un edificio destinado a acuartelamiento 
de la Guardia Civil en Guardo (Patencia) y apreciándose 
que en el mismo se han cumplido los requisitos legales; de 
conformidad con lo dictaminado por la Comisión Permanente 
del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de la Gober
nación y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día once de junio de mil novecientos sesenta 
y cinco,

DISPONGO:
Artículo primero.—Conforme a lo dispuesto en la Ley de quin

ce de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, que establece 
el régimen de «viviendas de renta limitada», hecho extensivo a 
la Guardia Civil por Orden de la Presidencia del Gobierno 
de primero de febrero de mil novecientos sesenta y dos, se 
autoriza al Ministerio de la Gobernación para concertar con

ei Instituto Nacional de la Vivienda la operación oportuna 
para la construcción de un edificio destinado a casa-cuartel 
de la Guardia Civil en Guardo (Falencia), con presupuesto 
total de un millón novecientas ochenta y un mil trescientas 
cuarenta y dos pesetas con treinta y nueve céntimos, ajustán
dose al proyecto formalizado por el Organismo técnico corres
pondiente de la Dirección General de aquel Cuerpo, y en la 
ejecución de cuyas obras se aplicará el procedimiento de su
basta pública que prevé el artículo cuarenta y nueve de la Ley 
de veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, 
que sustituye la redacción del capítulo quinto de la de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda Pública de primero 
de julio de mil novecientos once

Artículo segundo.—^De la suma indicada en el artículo an
terior el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin inte
rés alguno, la cantidad de un millón seiscientas sesenta mil 
ochocientas sesenta y nueve pesetas con veintiún céntimos, de 
cuyo anticipo se resarcirá en cincuenta anualidades, a razón 
de treinta y tres mil doscientas diecisiete pesetas con treinta y 
nueve céntimos, a partir del año mil novecientos sesenta y 
cuatro inclusive, con cargo a la consignación figurada para 
construcción de cuarteles del Cuerpo mencionado en los Pre
supuestos generales del Estado.

Articulo tercero.—Como aportación preceptiva e inmediata, 
el Estado contribuirá con la cantidad de ochenta y cinco mil 
setenta y tres pesetas con dieciocho céntimos, que será cargada 
a la titulación figurada en la Sección dieciséis, capitulo seis
cientos, artículo seiscientos diez, servicio trescientos siete, nu
meración seiscientos once-trescientos siete del Presupuesto co
rrespondiente al año mil novecientos sesenta y cuatro, y el 
Ayuntamiento de la citada localidad aporta en metálico la 
cantidad de ciento cincuenta y ocho mil cuatrocientas pesetas 
para ayuda de las obras, siendo el valor asignado al solar de 
setenta y siete mil pesetas.

Articulo cuarto.—^Por los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto

Asi lo dispongo por el presente Decreto, daOo en Madrid a 
dieciséis de junio de mil novecientos sesenta y cinco.

El Ministro de la Gobernación. 
CAMILO ALONSO VEGA

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1723/1965, de 16 de junio, sobre cons
trucción de casa-cuartel para la Guardia Civil en 
Espinilla (Santander).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la 
Gobernación para la construcción pOr el régimen de viviendas 
de renta limitada» de un edificio destinado a acuartelamiento 
de la Guardia Civil en Espinilla (Santander) y apreciándose 
que en el mismo se han cumplido los requisitos legales, de con
formidad con lo dictaminado por la Comisión Permanente del 

I Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día once de junio de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO.
Artículo primero.—Conforme a lo dispuesto en la Itey de quin

ce de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, que establece 
- el régimen de «viviendas de renta limitada», hecho extensivo a 
i la Guardia Civil por Orden de la Presidencia del Gobierno 

de primero de febrero de mil novecientos sesenta y dos, se 
autoriza al Ministerio de la Gobernación para concertar con 
el Instituto Nacional de la Vivienda la operación oportuna 

I para la construcción de un edificio destinado a casa-cuartel 
de la Guardia Civil en Espinilla (Santander), con presupuesto 

j total de un millón cuatrocientas dos mil doscientas cuarenta 
y ocho pesetas con treinta y nueve céntimos, ajustándose al 
proyecto formalizado por el Organismo técnico correspondiente 
de la Dirección General de aquel Cuerpo, y en la ejecución 
de cuyas obras se aplicará el procedimiento de subasta pública 
que prevé el artículo cuarenta y nueve de la Ley de veinte 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, que sustituye 
la redacción del capítulo quinto de la de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública de primero de julio de 
mil novecientos once.

Artículo segundo.—^De la suma indicada en el artículo an
terior el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin inte
rés alguno, la cantidad de un millón doscientas cuarenta mil 
quinientas pesetas con treinta céntimos, de cuyo anticipo se 
resarcirá en cincuenta anualidades, a razón de veinticuatro 
mil ochocientas diez pesetas con un céntimo, a partir del año 
mil novecientos sesenta y cuatro inclusive, con cargo a la con
signación figurada para construcción de cuarteles, del Cuerpo 
mencionado en los Presupuestos generales del Estado.

Artículo tercero.—Como aportación preceptiva e inmediata, 
el Estado contribuirá con la cantidad de veintiséis mil sete
cientas cuarenta y ocho pesetas con nueve céntimos, que será 
cargada a la titulación figurada en la Sección dieciséis, capí
tulo seiscientos, articulo seiscientos diez, servicio trescientos 
siete, numeración seiscientos once-trescientos siete del Presu
puesto correspondiente al año mil novecientos sesenta y cuatro.


